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ACTA NÚMERO QUINCE. En el Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal de San 

Lorenzo, Departamento de San Vicente, a las catorce horas del día treinta de mayo 

de dos mil veintidós. Siendo el día, lugar y hora señalado para realizar Sesión 

Extraordinaria por el Concejo Municipal Plural; convocada y presidida por el Señor 

Alcalde Municipal, Licenciado Juan Carlos Aguilera Meléndez; encontrándose 

presentes: en calidad de Síndico Municipal, el señor MILTON GUILLERMO RIVAS 

HENRÍQUEZ; en calidad de primer regidor propietario, el Señor ROBERTO 

CARLOS VEGA MOLINA; en calidad de segundo regidor propietario, el Señor JOSÉ 

OLIVERIO RIVAS CUBIAS; en calidad de tercera regidora propietaria, Licenciada 

LILIANA MARGARITA ALVARADO CASTILLO; en calidad de cuarto regidor 

propietario, el Señor LORENZO ARNOLDO CÓRDOVA CRUZ. Además, se 

encuentran los regidores en calidad de suplentes: la Profesora ESMERALDA DE 

LOS ANGELES MARTEL MARTÌNEZ, en calidad de primera regidora suplente; el 

Señor ROBERTO CARLOS RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, en calidad de segundo 

regidor suplente; el Señor LISANDRO CÒRDOVA CRUZ, en calidad de tercer 

regidor suplente y el Licenciado CESAR ANTONIO MONTANO CÒRDOVA, en su 

calidad de cuarto regidor suplente; y en calidad de Secretario Municipal, el 

Licenciado (--------). VERIFICADA LAS PRESENCIAS DE LAS PARTES. El Señor 

Alcalde declaró abierta la presente sesión, explicando la esencia de la misma, 

tratándose a continuación los acuerdos siguientes: No. 1.- El Secretario Municipal 

dio lectura al acta anterior, Sesión Ordinaria, celebrada por el Concejo Municipal 

Plural, el día diecisiete de mayo de dos mil veintidós. No. 2. El Concejo Municipal 

Plural en uso de las Facultades que le confiere el Código Municipal Vigente y las 

demás Leyes de la república, procede hacer la  siguiente CONSIDERACIÓNES: I- 

Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios 

serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que  el Art. 30 No. 6 

del código Municipal establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y 
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los programas de trabajo de la gestión municipal”; III- Que, el Art. 30 No. 14 del 

código Municipal, establece que, son facultades del Concejo “Velar por la buena 

marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que, el Art. 31 del 

Código municipal establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la 

administración municipal, con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia”; V- 

Que, mediante acta número uno, acuerdo número cuatro, de fecha, seis de enero 

de dos mil veintidós, en el cual, se autorizó al tesorero municipal, Licenciado (-------

-),  para que cancele los gastos fijos de esta institución tales, como agua, energía 

eléctrica, teléfonos e internet, AFP CONFIA Y CRECER, ISSS, RENTA y pago de 

préstamos de empleados; POR LO TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: 

Autorizar al  tesorero  municipal, Licenciado (--------), proceder a erogar a favor de  

AGEPYM, las siguientes cantidades, según detalles a continuación: 

PAGO DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS; DE ASOCIADOS EN 

LA LÍNEA DE TRABAJO 0101 A AGEPYM. 

Nº Nombre Cuota Nº de cuenta 

2  (--------) $3.00  (--------)ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE SAN 

LORENZO 1.5% 

FODES. 

4  (--------) $4.83 

TOTAL  $7.83  

PAGO DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS; DE ASOCIADOS EN 

LA LÍNEA DE TRABAJO 0102 A AGEPYM. 

Nº Nombre Cuota Nº de cuenta 

1  (--------) $4.83 
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2  (--------) $3.00 (--------) ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE SAN 

LORENZO 1.5% 

FODES. 

3  (--------) $3.00 

TOTAL  $10.83  

PAGO DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS; DE ASOCIADOS EN 

LA LÍNEA DE TRABAJO 0201 A AGEPYM.  

Nº Nombre Cuota Nº de cuenta 

1  (--------) $3.00 (--------) ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE SAN 

LORENZO 1.5% 

FODES. 

2  (--------) $7.14 

TOTAL $10.14  

PAGO DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS;  DE ASOCIADOS EN LA 

LÍNEA DE TRABAJO 0302 A AGEPYM. 

Nº Nombre Cuota Nº de cuenta 

1  (--------) $3.00  

 (--------) 

SANEAMIENTO 

AMBIENTAL 2022 

2  (--------) $3.00 

3 (--------) $3.00 

4  (--------) $4.83 

5  (--------) $6.54 
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6 Pedro Cortes Molina $3.91 

TOTAL $24.48 

Los gastos se cargarán a las cuentas corrientes antes mencionadas. Se comprobará 

como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de 

pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a 

votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera unánime. 

Comuníquese y certifíquese. No. 3. La Municipalidad de conformidad a las 

facultades que le confiere la Constitución de la República, el Código Municipal y 

demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que, el Art. 203 de la Constitución de la Republica establece 

que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que, mediante la normativa jurídica del Art. 30 Nº 19 del Código 

Municipal, establece que, es facultad del Concejo Municipal “fijar para el año fiscal 

siguiente las remuneraciones y dietas que deberán recibir el Alcalde, Síndico y 

Regidores; III- Que, mediante acta número dos, acuerdo número ocho, de fecha, 

dieciocho de enero de dos mil veintidós, se estableció que los gastos de 

representación del señor Alcalde Municipal, tendrían una asignación económica de 

OCHOCIENTOS CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($800.00) 

líquidos; POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDAN: Autorizar al tesorero 

municipal, Licenciado, proceder a erogar a favor de JUAN CARLOS AGUILERA 

MELÉNDEZ, en su calidad de Alcalde Municipal, la cantidad económica de 

OCHOCIENTOS CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($800.00) 

líquidos, en concepto de gastos de representación, correspondiente al mes de mayo 

de dos mil veintidós. Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número (--------) 

FONDO COMÚN. Velando por la buena marcha del gobierno, administración y 
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servicios municipales, realizando las actuaciones con transparencia, austeridad, 

eficiencia y eficacia. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al 

Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal 

para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. 

Se llevó a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose por el voto del señor 

Alcalde, Síndico Municipal y los primeros dos Regidores Propietarios; salvo sus 

votos, la Tercera y el Cuarto Regidor Propietarios, por no estar de acuerdo en el 

mismo. Comuníquese y certifíquese. No. 4. La Municipalidad de conformidad a las 

facultades que le confiere la Constitución de la República,  el Código Municipal y 

demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica establece 

que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que conforme al inciso tercero del Art. 207 de la Constitución, se 

hace necesario garantizar el desarrollo económico y social de los municipios así 

como también, su propia autonomía económica; III.-  Que  el Art. 30 No. 6 del código 

Municipal establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los 

programas de trabajo de la gestión municipal”; IV- Que el Art. 30 No. 14 establece 

que, son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; V- Que mediante acta número cuatro, 

acuerdo número dos, casilla número diez, de fecha, veinticinco de enero de dos mil 

veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado 

“MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE ESPACIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALES Y ZONAS VERDES 2022”; por una cantidad económica de DIEZ 

MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($10,000.00); POR TANTO, 

el Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero municipal, Licenciado (--------

), para que erogue a favor de ASOCIACIÒN PROYECTO MULTIPLES LAS 

ANIMAS, la cantidad económica de DOCE CON 00/100 Dólares de los Estados 
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Unidos de América ($12.00); procedente del acta de recepción de bienes y servicios, 

según  orden de compra número 9008-08-06, de fecha, del uno de mayo de dos mil 

veintidós hasta el día treinta y uno de mayo de dos mil veintidós; según el detalle 

siguiente: 

CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO  PRECIO 

UNITARIO 

VALOR 

ECONÓMICO 

 

3 

 

 

 

 Recibos de agua de 

ASOCIACIÒN PROYECTO 

MULTIPLES LAS ANIMAS, San 

Lorenzo, San Vicente; por agua 

en cancha de Santa Lucia, 

cancha las puertas y cancha las 

Animas. 

Recibos números: 097290, 

098711 y 098514, 

correspondientes al mes de 

mayo de dos mil veintidós  

  

$4.00 

 

 

 

$12.00 

 

 

TOTAL $12.00 

Gastos cargados a la cuenta corriente (--------) “MANTENIMIENTO Y 

REPARACIONES DE ESPACIOS PÚBLICOS MUNICIPALES Y ZONAS VERDES 

2022”. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero 

Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que 

realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. 

Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera 

unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 5. El Concejo Municipal Plural en uso 

de las Facultades que le confiere el Código Municipal Vigente y las demás Leyes de 

la república, procede hacer la  siguiente CONSIDERACIÓNES: I- Que de 
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conformidad a la disposición jurídica  del Art. 203 de la Constitución de la Republica 

establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II.- Que de conformidad a la disposición jurídica  del Art. 30 No. 6 del 

código Municipal establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los 

programas de trabajo de la gestión municipal”; III- Que de conformidad a la 

disposición jurídica del Art. 30 No. 14 establece que, son facultades del Concejo 

“Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; 

IV- Que de conformidad a la disposición jurídica  del Art. 31 del Código municipal 

establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal 

con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia”; POR TANTO:  ACUERDAN: 

Autorizar al  tesorero  municipal, (--------), erogar a favor de BANCO HIPOTECARIO 

DE EL SALVADOR S.A., la cantidad económica de UNO CON 70/100 Dólares de 

los Estados Unidos de América ($1.70), en concepto de valor por emisión cheque 

certificado Nº 000000000000015”, según factura número 75432, de fecha, treinta 

de mayo de dos mil veintidós, extendida por BANCO HIPOTECARIO DE EL 

SALVADOR S.A. Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número (--------)  

“MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE ESPACIOS PÚBLICOS MUNICIPALES Y 

ZONAS VERDES 2022”. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase 

al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal 

para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. 

Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera 

unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 6. El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que les confiere la Constitución de la Republica, el Código 

Municipal, y demás leyes salvadoreñas, proceden a realizar los siguientes 

CONSIDERENADO: I- Que, el Art. 203 de la Constitución de la Republica establece 

que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 
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generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que, de conformidad a la normativa jurídica del Art. 30 numeral 14 

del Código Municipal, contempla que, son facultades del Concejo: “Velar por la 

buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales” III- Que, de 

conformidad a la normativa jurídica del Art. 31 numeral 4 del Código Municipal, 

contempla que, son Obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal 

con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia; IV- Que, conforme a la 

normativa jurídica  del Art. 11 del código Municipal establece que: “Los Municipios 

podrán asociarse para mejorar, defender, y proyectar sus intereses o concretar 

entre ellos convenios cooperativos a fin de colaborar en la realización de obras o 

prestación de servicios que sean de interés común; V- Que, mediante acta número 

dos, acuerdo número dieciocho, de fecha, dieciocho de enero de dos mil veintidós; 

se autorizó la cantidad económica mensual de SETENTA Y CINCO CON 00/100 

Dólares de los Estados Unidos de América ($75.00), a favor de ASOCIACIÓN 

INTERMUNICIPAL DEL VALLE DE JIBOA, durante los doce meses del ejercicio 

fiscal dos mil veintidós, en concepto de CUOTA GREMIAL, por formar parte de los 

municipios que integran la Asociación Intermunicipal del Valle del Jiboa (MIJIBOA); 

POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDAN: Autorizar al tesorero municipal, 

Licenciado(--------), proceder a erogar a favor de ASOCIACIÓN INTERMUNICIPAL 

DEL VALLE DE JIBOA, la cantidad económica de SETENTA Y CINCO CON 00/100 

Dólares de los Estados Unidos de América ($75.00); en concepto de CUOTA 

GREMIAL, correspondientes al mes de mayo del ejercicio fiscal dos mil veintidós, 

por formar parte de los municipios que integran la Asociación Intermunicipal del 

Valle del Jiboa (MIJIBOA), con el fin de mejorar, defender y proyectar intereses y 

concretar entre ellos convenios cooperativos en gestión y coordinar la realización 

de obras  o prestación de servicios que sean de interés común para ambos 

municipios. Aplicándose la modalidad de pago, cheque contra entrega de recibido. 

Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número (--------) ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE SAN LORENZO, 1.5% FODES. Velando por la buena marcha del gobierno, 
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administración y servicios municipales, realizando las actuaciones con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Se comprobará como lo dispone el 

Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad 

de Presupuesto Municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias 

respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación ante el Concejo Municipal, estando 

de acuerdo el Alcalde Municipal, Síndico Municipal y los cuatro Regidores 

Propietarios.  Comuníquese y Certifíquese. No. 7. La Municipalidad de conformidad 

a las facultades que le confiere la Constitución de la República, el Código Municipal 

y demás normativas jurídicas Salvadoreñas, proceden hacer los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica establece 

que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que mediante la normativa jurídica del Art. 30 Nº 19 del Código 

Municipal, establece que, es facultad del Concejo Municipal “fijar para el año fiscal 

siguiente las remuneraciones y dietas que deberán recibir el Alcalde, Síndico y 

Regidores; III- Que mediante acta número dos, acuerdo número ocho, de fecha, 

dieciocho de enero de dos mil veintidós, en el cual, se estableció a favor de los 

actuales Regidores Propietarios y Suplentes de esta Alcaldía Municipal, una dieta 

con un valor económico mensual de CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

CON 44/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($444.44) menos los 

descuentos de ley; equivalente a un valor económico de DOSCIENTOS VEINTIDOS 

CON 22/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($222.22) por cada Sesión 

Ordinaria del Concejo Municipal a la que asistan, con sus debidos  descuentos   de   

Ley, salvo los miembros que tienen sus descuentos  en otras Instituciones  solo se 

les descontara el 10% de RENTA; POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: 

Autorizar a  tesorero  municipal, Licenciado (--------),  para que erogue la cantidad 

económica de TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO  CON 52/100 

Dólares de los Estados Unidos de América ($3,555.52), menos los descuentos de 
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RENTA, AFP, ISSS, préstamos y otros descuentos de Ley; en concepto de pago de 

PLANILLA DE CONCEJALES, correspondiente al mes de mayo de dos mil 

veintidós. Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número (--------) FONDO 

COMÚN. Velando por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 

municipales, realizando la administración municipal con transparencia, austeridad, 

eficiencia y eficacia. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al 

Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal 

para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. 

Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera 

unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 8. El Concejo Municipal Plural de este 

Municipio de San Lorenzo, Departamento de San Vicente; hace los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica establece 

que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que según las disposiciones del articulo 31 No. 5 del código 

municipal vigente contempla que, es obligación del Concejo Municipal:  “Construir 

las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la 

prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y económica”; III- Que el 

Art. 30 Inc. 14 establece, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena 

marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que el Art. 31 Inc. 

5 establece, son obligaciones del Concejo Municipal: “Constituir las obras 

necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de 

servicios públicos locales en forma eficiente y económica”; V- Que mediante 

DECRETO NÚMERO 204, emitido por LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA 

REPÚBLICA DE EL SALVADOR, a los nueve días del mes de noviembre de dos mil 

veintiuno, incluyendo dentro de dicha normativa jurídica del Art. 1 que literalmente 

reza: “Créase el Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios, 

que podrá denominarse "FODES", el cual estará constituido por un aporte anual del 
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Estado, igual al uno punto cinco por ciento de los ingresos corrientes netos del 

Presupuesto General del Estado(…). El citado porcentaje a transferir a las 

municipalidades, será de libre disponibilidad, por tanto, podrá ser destinado a los 

propósitos o finalidades que cada municipio estime conveniente y necesario para 

su circunscripción municipal; VI- Que mediante acta número cuatro, acuerdo 

número dos, casilla número tres, de fecha, veinticinco de enero de dos mil veintidós, 

en el cual, se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado “MANTENIMIENTOS 

Y REPARACIONES DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE SAN LORENZO”,  por una cantidad económica de DIEZ MIL 00/100 Dólares de 

los Estados Unidos de América ($10,000.00); VIII- Que el Art. 86 Inc. 1 del Código 

Municipal contempla que:” El Municipio tendrá un tesorero , a cuyo cargo estará la 

recaudación y custodia de los fondos municipales y la ejecución de los pagos 

respectivos”. Contemplando el Inc. 2 de dicha normativa que: “para que sean de 

legítimos abonos los pagos hechos por el tesorero o por los que hagan sus veces, 

deberán estar los recibos firmados por los recipientes u otra persona a su ruego si 

no supiere o no pudiere firmar, y contendrá el VISTO BUENO del Síndico Municipal 

y el DESE del Alcalde”; POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA. Autorizar al 

tesorero municipal, Licenciado (--------), erogar a favor de CENTRO DE SERVICIOS 

LA DURAMIL, S.A DE C.V, la cantidad económica de SETECIENTOS OCHENTA 

Y DOS CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($782.00) menos 

los descuentos de ley, procedente del acta de recepción de bienes y servicios, 

según orden de compras números 908-09-07, de fecha, diez de marzo de dos mil 

veintidós; 908-09-09, de fecha, veintiséis de marzo de dos mil veintidós, y 908-09-

08, de fecha, veintiséis de marzo de dos mil veintidós; confrontadas mediante las 

facturas números 3539, de fecha, once de mayo de dos mil veintidós; 4203, de 

fecha, treinta de mayo de dos mil veintidós; 4130, de fecha, veintisiete de mayo de 

dos mil veintidós, extendidas por CENTRO DE SERVICIOS LA DURAMIL, S.A DE 

C.V, según el detalle siguiente:  
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N° Ord. De 

Compra 

CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN DEL 

SERVICIO  

VALOR 

UNITARIO 

VALOR 

TOTAL 

 

908-09-04 

4  Llantas 265/70 R 16 $145.00 $580.00 

1  Pastillas de frenos 

D1060 

$34.00 $34.00 

  

908-09-09 

1  Galón gtx 10w30 

Castrol  

$24.00 $24.00 

1  Chvfac0001 

filtro/aceite fuji 

(Ph2873) 

$7.00 $7.00 

 

908-09-08 

1  Ph2835t service 

(Lf155) 

$5.00 $5.00 

7  Cuarto Suck Truck 

15w40 pennzoil 

$16.00 $112.00 

1  Filtro de aire  $20.00 $20.00 

TOTAL  $782.00 

Suministro que será utilizado para garantizar el mantenimiento de los vehículos 

institucionales, con placas números N-16680, 16260 y 17745.  Los gastos se 

cargarán a la cuenta corriente número (--------) “MANTENIMIENTOS Y 

REPARACIONES DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE SAN LORENZO”. Velando por la buena marcha del gobierno, administración y 

servicios municipales, realizando la administración municipal con transparencia, 

austeridad, eficiencia y eficacia. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. 

Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto 

Municipal para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. Art. 
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94 C. M. Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera 

unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 9. La Municipalidad de conformidad a 

las facultades que le confiere el Código Municipal vigente hace la siguiente 

CONSIDERACIÓNES: I- Que, con fundamento en la disposición jurídica del Art. 203 

de la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos 

en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, con fundamento 

en la disposición jurídica del Art. 4 Nº 4, del Código Municipal establece que 

compete a los municipios: “La promoción de la educación, la cultura, el deporte, la 

recreación, las ciencias y las artes”; III - Que, con fundamento en la disposición 

jurídica del Art. 30 No. 8 contempla que, son facultades del Concejo Municipal: 

“Aprobar los contratos administrativos y de interés local cuya celebración convenga 

al Municipio”;  IV- Que, habiendo firmado el convenio de COOPERACIÓN Y 

COORDINACIÓN INSTITUCIONAL ENTRE EL MUNICIPIO DE SAN LORENZO Y 

EL INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTE DE EL SALVADOR, el señor Alcalde 

Municipal, Licenciado Juan Carlos Aguilera Meléndez, y Yamil Alejandro Buquele 

Pérez, presidente ad honoren del Instituto Nacional de Deporte de el Salvador, en 

nombre y representación de nuestras instituciones; proyecto denominado LA LIGA, 

VALORES Y OPORTUNIDADES. Estableciendo dentro de la cláusula número cinco 

de dicho contrato que, contraerá la obligación de Certificar ha monitores de futbol 

que tengan procesos de formación en el marco de la ejecución del programa; V- 

Que, en cumplimiento a la normativa jurídica del Art. 28 de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal, se procedió a convocar, el día dieciséis de mayo de dos 

mil veintidós, por medio de aviso en las diferentes redes sociales y demás medios 

de comunicación que la Alcaldía mantiene, para que todos aquellos que tuvieren 

interés a prestar de sus servicios profesionales, en calidad de monitor de futbol, 

pudieran presentar sus curriculum correspondientes; VI- Que, Habiéndose 

verificado los curriculum que han presentado las personas siguientes: 1- (--------), 
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mayor de edad, con residencia en (--------), portador de su Documento Único de 

Identidad  número (--------) e Identificación Tributaria número (--------); 2- (--------), mayor 

de edad, de estado civil soltero, de oficio estudiante, con residencia actual en (-------

-), Departamento de San Salvador, portador de su Documento Único de Identidad  

número (--------), y número de identificación tributaria (--------) y 3- (--------), de estado 

civil soltero, de profesión estudiante, con residencia actual en (--------), Departamento 

de San Vicente, identificado por medio de su documento único de identidad número 

(--------), y número de identificación tributaria (--------), y que las persona a contratar 

debe de estar acreditadas por títulos, certificados o diplomas, que los acredita como 

entrenadores de futbol o profesional en la materia; POR TANTO: El Concejo 

Municipal ACUERDA: Contratar por servicios profesionales a (--------), de estado civil 

soltero, de profesión estudiante, con residencia actual en (--------), Departamento de 

San Vicente, identificado por medio de su documento único de identidad número (--

------), y número de identificación (--------), para que preste de sus servicios 

profesionales, en su calidad de MONITOR DE FUTBOL, a  partir  del día primero  

de  junio de dos mil veintidós hasta el día treinta y uno de agosto de dos mil 

veintidós; comprendidos desde el día martes al día sábado de cada semana, según 

el siguiente horario de servicios: Durante los días martes al día viernes, tendrá un 

horario de las trece horas a las dieciséis horas de cada jornada, y el día sábado de 

cada semana, tendrá un horario de las ocho horas a las dieciséis horas. Asignándole 

un salario mensual de TRESCIENTOS CINCUENTA CON  00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América ($350.00), menos el 10% de RENTA, por lo que está 

obligado a presentar un informe, sobre el trabajo realizado con su respectiva 

fotografías al final de cada mes. Procedente por estar acreditado por el INDES y 

FUNDACION LALIGA, como formador de las escuelas sociodeportivas y además, 

estar acreditado como entrenador clase “D” de la Federación Salvadoreña de futbol.  

Se autoriza al Sr. Alcalde Municipal, Licenciado Juan Carlos Aguilera Meléndez, 

para que proceda en nombre y representación de la municipalidad a suscribir y 

firmar el contrato respectivo. Los gastos se aplicarán a la cuenta corriente número 
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00180198350 “DEPORTE Y RECREACIÓN 2022”, Llevándose a votación ante el 

Concejo Municipal, donde de forma unánime toda estuvieron de acuerdo. 

Comuníquese y Certifíquese. No. 10. El Concejo Municipal Plural en uso de las 

Facultades que le confiere el Código Municipal Vigente y las demás Leyes de la 

república, procede hacer la  siguiente CONSIDERACIÓNES: I- Que el Art. 203 de la 

Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, 

que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que  el Art. 30 No. 6 del código Municipal 

establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los programas de 

trabajo de la gestión municipal”; III- Que el Art. 30 No. 14 contempla que, son 

facultades del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; IV- Que el Art. 31 del Código municipal 

establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal 

con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia”; V- Que el Art. 93 del Código de 

Trabajo regula que: “Para atender gastos de menos cuantía o de carácter urgente 

se podrán crear fondos circulantes cuyo monto y procedimientos se establecerán 

en el presupuesto municipal”. El inciso segundo de dicha normativa regula: “La 

liquidación del fondo circulante se hará al final de cada ejercicio y los reintegros al 

fondo por pagos y gastos efectuados se harán cuando menos cada mes. El 

encargado del fondo circulante responderá solidariamente con el ordenador de 

pagos que designare el Concejo”; VI- Que el romano V del procedimiento para el 

reembolso de fondos (caja chica) establece el numeral uno que: “De acuerdo al 

movimiento de fondos, los reembolsos de caja chica se harán cuando hayan 

ocupado un 50% aproximado del fondo, para efectuar los pagos mientras se recibe 

el reintegro correspondiente; VII- Que mediante acta número uno, acuerdo número 

once, de fecha, seis de enero de dos mil veintidós, en el cual, se nombró al señor (-

-------),  quien presta de sus servicios profesionales en apoyo   al Turismo y 

Comunicación de la Municipalidad, como  “encargado del Fondo Circulante ad 
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honorem”  con una asignación de QUINIENTOS 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($500.00) para atender gastos de  bienes de uso y consumos 

diversos de menor cuantía, hasta por  valor de CINCUENTA 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América ($50.00); POR TANTO: El Concejo Municipal 

ACUERDA. Autorizar al tesorero municipal, Licenciado (--------), hacer el desembolso 

de la cantidad económica de DOSCIENTOS VEINTICUATRO CON 05/100 Dólares 

de los Estados Unidos de América ($224.05), a favor de (--------), con documento 

único de identidad número (--------), en concepto de estar encargado de FONDO 

CIRCULANTE, quien presta sus servicios profesionales en apoyo   al Turismo y 

Comunicación de la Municipalidad, encargado ad honorem de Fondo Circulante” 

la cual tiene una asignación de QUINIENTOS 00/100 Dólares de los Estados Unidos 

de América ($500.00) para atender gastos de  bienes de uso y consumos diversos 

de menor cuantía, hasta por  valor de CINCUENTA 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($50.00). Gastos cargados a la cuenta corriente (--------) FONDO 

COMÚN. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero 

Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que 

realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a 

votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de forma unánime.  Comuníquese 

y Certifíquese. No. 11. La Municipalidad en uso de las Facultades que le confiere la 

Constitución de la Republica,  el Código Municipal Vigente  y demás leyes hace las 

siguientes CONSIDERANDO: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica 

establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que el Art. 204 Nº 4 de la Constitución de la Republica establece que: 

“La autonomía del Municipio comprende: Nombrar y remover a los funcionarios y 

empleados de sus dependencias; III- Que conforme a lo establecido en el Art. 4 Nº 

4, del Código Municipal, establece que compete a los municipios: “La promoción de 

la educación, la cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y las artes”; IV- Que 
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el Art. 30 No. 14 contempla que, son facultades del Concejo Municipal: “Velar por la 

buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; V- Que el Art. 

31 del Código municipal establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la 

administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia”; VI- 

Que mediante acta número dos, acuerdo número cinco, de fecha, dieciocho de 

enero de dos mil veintidós, en el cual, se priorizo el proyecto denominado 

“SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022”, por un monto económico de CIEN MIL CON 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($100,000.00); VII- Que mediante 

acta número tres, acuerdo número dos, de fecha, veintiuno de enero de dos mil 

veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado 

“SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022”, por un monto económico de CIEN MIL CON 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($100,000.00); VIII- Que 

mediante acta número diez, acuerdo número once, de fecha, cinco de abril de dos 

mil veintidós y acta número  trece, acuerdo número trece y catorce, de fecha, cinco 

de mayo de dos mil veintidós; en los cuales, se contrató a las personas que se 

mencionaran en el aparado posterior; POR TANTO: El Concejo Municipal 

ACUERDA: Autorizar al tesorero municipal, Licenciado (--------), erogar a favor de 

cada una de las siguientes personas: 1- (--------), con residencia (--------), 

Departamento de San Vicente, portador de su documento único de Identidad 

número(--------) e identificación tributaria número (--------), la cantidad económica de 

DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos 

de América ($264.00) menos los descuentos de RENTA,  por haber prestado de sus 

servicios en  el área de planta de compostaje, en su calidad de “AUXILIAR DE 

PLANTA DE COMPOSTAJE”; correspondiente al mes de mayo de dos mil veintidós; 

2- (--------), con residencia en(--------) portador de su documento único de Identidad 

número (--------) e identificación tributaria número (--------), la cantidad económica de 

DOSCIENTOS DIECISEIS CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($216.00) menos los descuentos de RENTA,  por haber prestado de sus servicios 

por honorario, como AUXILIAR DE RECOLECCIÓN, correspondiente al mes de 
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mayo de dos mil veintidós; 3- (--------) y (--------), la primera, de estado civil soltera, de 

oficio ama de casa, con residencia en(--------) Departamento de San Vicente; 

portadora de su documento único de Identidad número (--------), y número de 

identificación tributaria un (--------); y la segunda, de estado civil soltera, de profesión 

ama de casa, con residencia en (--------) , Departamento de San Vicente, con 

documento único de identidad número (--------), y número de identificación tributaria 

(--------); la cantidad económica, a favor de cada una de ellas, de CIENTO SESENTA 

Y OCHO CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($168.00) menos 

los descuentos de RENTA,  por haber prestado de sus servicios en el barrido de 

calles y aseo del parque municipal, durante el mes de mayo de dos mil veintidós; 4-  

(--------) y(--------), el primero, de estado civil casado, de oficios albañil, con residencia 

en(--------); portador de su documento único de Identidad número (--------), y número 

de identificación tributaria un (--------); y la segunda, de estado civil soltera, ama de 

casa, con residencia en (--------), con documento único de identidad número (--------), 

y número de identificación tributaria (--------); la cantidad económica, a favor de cada 

una de ellas, de CIENTO CUARENTA Y CUATRO CON 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América ($144.00) menos los descuentos de RENTA,  por haber 

prestado de sus servicios en el barrido de calles y aseo del parque municipal, 

correspondiente al mes de mayo de dos mil veintidós, y 5- (--------), mayor de edad, 

soltero, jornalero, con domicilio en Santa Lucia, Caserío Los Peñas, San Lorenzo, 

Departamento de San Vicente, con documento único de identidad número (--------) , 

e identificación tributaria número (--------); la cantidad económica de SESENTA CON 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($60.00) menos los descuentos 

de RENTA, por haber prestado de sus servicios en el barrido de calles y aseo del 

parque municipal, correspondiente al mes de mayo de dos mil veintidós. Los gastos 

que se cargaran a la cuenta corriente denominada (--------) SANEAMIENTO 

AMBIENTAL 2022. Este gasto se aplicará a las asignaciones del Presupuesto 

Municipal vigente; y se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al 

Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal 
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para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. 

Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera 

unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 12. El Concejo Municipal Plural en uso 

de las Facultades que le confiere el Código Municipal Vigente y las demás Leyes de 

la república, procede hacer la  siguiente CONSIDERACIÓNES: I- Que el Art. 203 de 

la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en 

lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que  el Art. 30 No. 6 

del código Municipal establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y 

los programas de trabajo de la gestión municipal”; III- Que el Art. 30 No. 14 del 

código Municipal, establece que, son facultades del Concejo “Velar por la buena 

marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; IV- Que el Art. 31 del 

Código municipal establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la 

administración municipal, con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia”; V- 

Que mediante acta número tres, acuerdo número cinco, casilla número siete, de 

fecha, veintiuno de enero de dos mil veintidós, en el cual, se priorizo el proyecto 

denominado “CELEBRACIONES DE FIESTAS DE LAS COMUNIDADES 2022”; por 

una cantidad económica de OCHO MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($8,000.00); VI- Que mediante acta número cuatro, acuerdo número dos, 

casilla número siete, de fecha, veinticinco de enero de dos mil veintidós, en el cual, 

se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado “CELEBRACIONES DE 

FIESTAS DE LAS COMUNIDADES 2022”; por una cantidad económica de OCHO 

MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($8,000.00); VII- Que 

mediante solicitud presentada el día quince de febrero de dos mil veintidós, 

presentada por MAYORDOMIA CANTON LA CRUZ, San Lorenzo, San Vicente, 

solicitando: La colaboración de pólvora, grupo musical y tarde alegre para hacer 

más amenas nuestros festejos en las fiestas patronales de la mencionada 

comunidad, las cuales se desarrollaran los días siete y ocho de mayo de dos mil 
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veintidós; IX- Que mediante acta número once, acuerdo número treinta y seis, de 

fecha, veinte de abril de dos mil veintidós; en el cual, se estableció apoyar a la 

comunidad que se menciona en el considerando anterior; POR TANTO: El Concejo 

Municipal; ACUERDA: Autorizar al tesorero municipal, Licenciado (--------), erogar a 

favor de  (--------), mayor de edad, de estado civil soltero, de oficio estudiante, con 

residencia en (--------), Departamento de San Vicente, portador de su documento 

único de identidad número(--------), y número de identificación tributaria (--------); la 

cantidad económica de CIEN CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América ($100.00) menos los descuentos de ley, por haber prestado de sus 

servicios artísticos de payasito denominado: “JULY” durante la celebración de las 

fiestas patronales de la Comunidad de Cruz de Camino, en Honor a la Santa Cruz, 

del Municipio de San Lorenzo, Departamento de San Vicente; procedente del acta 

de recepción de bienes y servicios, según orden de compra número 9008-05-02, de 

fecha, veintiocho de abril de dos mil veintidós. Velando por la buena marcha del 

gobierno, administración y servicios municipales, realizando las actuaciones con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. Los gastos se cargarán a la cuenta 

corriente número (--------) “CELEBRACIONES DE FIESTAS DE LAS 

COMUNIDADES 2022”. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase 

al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal 

para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. 

Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera 

unánime-. Comuníquese y Certifíquese. No. 13. El Concejo Municipal Plural de este 

Municipio de San Lorenzo, Departamento de San Vicente; hace los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que, el Art. 203 de la Constitución de la Republica establece 

que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que, el Art. 30 Inc. 14 establece, son facultades del Concejo 

Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 
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municipales”; III- Que, el Art. 31 Inc. 5 establece, son obligaciones del Concejo 

Municipal: “Constituir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la 

comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y 

económica”; IV- Que mediante DECRETO NÚMERO 204, emitido por LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, a los nueve días del mes de 

noviembre de dos mil veintiuno, incluyendo dentro de dicha normativa jurídica del 

Art. 1 que literalmente reza: “Créase el Fondo para el Desarrollo Económico y Social 

de los Municipios, que podrá denominarse "FODES", el cual estará constituido por 

un aporte anual del Estado, igual al uno punto cinco por ciento de los ingresos 

corrientes netos del Presupuesto General del Estado(…). El citado porcentaje a 

transferir a las municipalidades, será de libre disponibilidad, por tanto, podrá ser 

destinado a los propósitos o finalidades que cada municipio estime conveniente y 

necesario para su circunscripción municipal; V- Que, mediante acta número cuatro, 

acuerdo número dos, casilla número tres, de fecha, veinticinco de enero de dos mil 

veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado 

“MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE 

LA MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO”,  por una cantidad económica de DIEZ 

MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($10,000.00); VII- Que el Art. 

86 Inc. 1 del Código Municipal contempla que:” El Municipio tendrá un tesorero , a 

cuyo cargo estará la recaudación y custodia de los fondos municipales y la ejecución 

de los pagos respectivos”. Contemplando el Inc. 2 de dicha normativa que: “para 

que sean de legítimos abonos los pagos hechos por el tesorero o por los que hagan 

sus veces, deberán estar los recibos firmados por los recipientes u otra persona a 

su ruego si no supiere o no pudiere firmar, y contendrá el VISTO BUENO del Síndico 

Municipal y el DESE del Alcalde”; POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA. 

Autorizar al tesorero municipal, Licenciado (--------), erogar a favor de CENTRO DE 

SERVICIOS LA DURAMIL, S.A DE C.V, la cantidad económica de CIENTO 

OCHENTA Y CUATRO CON 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($184.00) menos los descuentos de ley, procedente del acta de recepción de bienes 
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y servicios, según orden de compra número 9008-09-10, de fecha, diecinueve de 

mayo de dos mil veintidós; confrontada mediante la factura número 3895, de fecha, 

veinte de mayo de dos mil veintidós, extendidas por CENTRO DE SERVICIOS LA 

DURAMIL, S.A DE C.V, según el detalle siguiente:  

N° Ord. De 

Compra 

CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN DEL 

SERVICIO  

VALOR 

UNITARIO 

VALOR 

TOTAL 

 

9008-09-10 

  

 

1  CUBETA CRB 15W40 

CASTROL 

$90.00 $90.00 

3  GALÓN CRB 15W40 

CASTROL 

$24.00 $72.00 

1  FILTRO/ACEITE $22.00 $22.00 

TOTAL  $184.00 

Suministro que será utilizado para garantizar el mantenimiento del vehículo 

institucional, con placas números N-12071.  Los gastos se cargarán a la cuenta 

corriente número (--------) “MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE 

VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO”. 

Velando por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales, 

realizando la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero 

Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que 

realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. Art. 94 C. M. Llevándose 

a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera unánime-. 

Comuníquese y Certifíquese. No. 14. El Concejo Municipal Plural de este Municipio 

de San Lorenzo, Departamento de San Vicente; hace los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que conforme al inciso tercero del Art. 203 de la Constitución 

de la Republica, “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 
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generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que con base al Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, 

son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión 

municipal”; III- Que con base al Art. 30 No. 14 del código Municipal establece que, 

son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, administración 

y servicios municipales”; III- Que con base al Art. 31 del Código municipal establece 

que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia”; IV- Que el Art. 86 Inc. 1 del Código 

Municipal contempla que:” El Municipio tendrá un tesorero , a cuyo cargo estará la 

recaudación y custodia de los fondos municipales y la ejecución de los pagos 

respectivos”. Contemplando el Inc. 2 de dicha normativa que: “para que sean de 

legítimos abonos los pagos hechos por el tesorero o por los que hagan sus veces, 

deberán estar los recibos firmados por los recipientes u otra persona a su ruego si 

no supiere o no pudiere firmar, y contendrá el VISTO BUENO del Síndico Municipal 

y el DESE del Alcalde”; POR TANTO: El Concejo Municipal  ACUERDA: Autorizar al  

tesorero  municipal, Licenciado (--------), erogar la cantidad económica de CIENTO 

CUARENTA Y OCHO CON 60/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

($148.60) menos los descuentos de IVA, a favor de INVERSIONES VIDA, S.A DE 

C.V, procedente del acta de recepción de bienes y servicios, según orden de compra 

número 9008-FO-08, de fecha, uno de abril de dos mil veintidós”, confrontándose 

con factura número 226916, de fecha, dos de mayo de dos mil veintidós, 

agregándose el detalle siguiente: 

CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO UNITARIO TOTAL 

46  Galones retornables $1.90 $87.40 

17  0.60 Litro Clásico Twelve Pack $3.60 $61.20 

TOTAL $148.60 
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Recargándose a la cuenta corriente número (--------) ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN 

LORENZO, 1.5% FODES. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase 

al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto municipal 

para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. 

Se llevó a votación ante el Concejo Municipal, estando de acuerdo el Alcalde 

Municipal, Síndico Municipal y los Cuatro Regidores Propietarios. Comuníquese y 

Certifíquese. No. 15. El Concejo Municipal Plural en uso de las Facultades que le 

confiere el Código Municipal Vigente y las demás Leyes de la república, procede 

hacer la  siguiente CONSIDERACIÓNES: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la 

Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los 

principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus 

facultades autónomas”; II.- Que  el Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, 

son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión 

municipal”; III- Que el Art. 30 No. 14 establece que, son facultades del Concejo 

“Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; 

IV- Que el Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones del Concejo: 

“Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia”;  V- Que mediante acta número uno, acuerdo número cuatro, de fecha, seis 

de enero de dos mil veintidós, en el cual, se autorizó al tesorero municipal, 

Licenciado (--------),  para que cancele los gastos fijos de esta institución tales, como 

agua, energía eléctrica, teléfonos e internet, AFP CONFIA Y CRECER, ISSS, 

RENTA y pago de préstamos de empleados; POR TANTO: El Concejo municipal 

ACUERDA: Autorizar al tesorero municipal, Licenciado (--------), para que erogue a 

favor de AFP CONFIA, un monto económico de  UN MIL SETECIENTOS VEINTISIETE 

CON 94/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($1,727.94), en concepto de pago 

de planilla número COF100810107900100012022050001, correspondiente al periodo 

del día uno de mayo de dos mil veintidós hasta el día treinta y uno de mayo de dos 
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mil veintidós. Los gastos se cargarán a las cuentas corrientes detalladas a 

continuación: 

            Nº  MONTO GASTOS RECARGADOS A LA CUENTA Nº 

1 $1,375.63 (--------) FONDO COMÚN  

2 $352.31 (--------) SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022 

TOTAL                                                      $1,727.94 

Gastos cargados a las cuentas detalladas anteriormente. Se comprobará como lo 

dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para efectos de pago; y a 

la Unidad de Presupuesto Municipal para que realice las reprogramaciones 

presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación ante el Concejo 

Municipal, estando de acuerdo el Alcalde Municipal, Síndico Municipal y los Cuatro 

Regidores Propietarios. Comuníquese y Certifíquese. No. 16. El Concejo Municipal 

Plural en uso de las Facultades que le confiere el Código Municipal Vigente y las 

demás Leyes de la república, procede hacer la  siguiente CONSIDERACIÓNES: I- 

Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios 

serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán 

por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II.- Que  el Art. 30 No. 6 

del código Municipal establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y 

los programas de trabajo de la gestión municipal”; III- Que el Art. 30 No. 14 establece 

que, son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; IV- Que el Art. 31 del Código municipal 

establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal 

con transparencia, austeridad,  e eficiencia y eficacia”;  V- Que mediante acta 

número uno, acuerdo número cuatro, de fecha, seis de enero de dos mil veintidós, 

en el cual, se autorizó al tesorero municipal, Licenciado (--------),  para que cancele 
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los gastos fijos de esta institución tales, como agua, energía eléctrica, teléfonos e 

internet, AFP CONFIA Y CRECER, ISSS, RENTA y pago de préstamos de 

empleados; POR TANTO: El Concejo municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero 

municipal, Licenciado (--------), para que erogue a favor de AFP CRECER, un monto 

económico de  OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES CON 03/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América ($873.03), en concepto de pago de planilla número 

MAX1008101079001000220220 50001, correspondiente al periodo del día uno de 

mayo de dos mil veintidós hasta el día treinta y uno de mayo de dos mil veintidós. 

Los gastos se cargarán a las cuentas corrientes detalladas a continuación: 

Nº MONTO GASTOS RECARGADOS A LA CUENTA  Nº. 

1 $684.07  (--------)FONDO COMÚN  

2 $188.96 (--------)SANEAMIENTO AMBIENTAL 2022 

TOTAL                                                                                                   $873.03 

Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal 

para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación 

ante el Concejo Municipal, estando de acuerdo el Alcalde Municipal, Síndico 

Municipal y los Cuatro Regidores Propietarios. Comuníquese y Certifíquese. No. 17. 

El Concejo Municipal Plural en uso de las Facultades que le confiere el Código 

Municipal Vigente y las demás Leyes de la república, procede hacer la  siguiente 

CONSIDERACIÓNES: I- Que el Art. 203 de la Constitución de la Republica establece 

que: “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II.- Que  el Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, son 

facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión 
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municipal”; III- Que el Art. 30 No. 14 establece que, son facultades del Concejo 

“Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; 

IV- Que el Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones del Concejo: 

“Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad,  e eficiencia y 

eficacia”;  V- Que mediante acta número uno, acuerdo número cuatro, de fecha, seis 

de enero de dos mil veintidós, en el cual, se autorizó al tesorero municipal, 

Licenciado (--------),  para que cancele los gastos fijos de esta institución tales, como 

agua, energía eléctrica, teléfonos e internet, AFP CONFIA Y CRECER, ISSS, 

RENTA y pago de préstamos de empleados;  POR TANTO: El Concejo Municipal  

ACUERDA: Autorizar al tesorero municipal, Licenciado(--------) para que erogue a 

favor de ISSS, un monto económico de  UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 

CINCO CON 47/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($1,945.47), en 

concepto de planilla preelaborada para el pago mensual de cotizaciones con 

facturación directa régimen de salud, según número de recibo 7185878, de fecha, 

correspondiente al mes de mayo de dos mil veintidós, según los detalles de la 

planilla siguiente:   

Nº 

CORRELATIVO 

DE PLANILLAS 

Nº DE 

FACTURACION 

PERIODO MONTO GASTOS 

RECARGADOS A LA 

CUENTA Nº 

 

1 

 

 

 

 

202206006574 

  

 

 

MAYO 2022  

 

$1,395.42 

 

(--------)FONDO 

COMÚN 

 

2 

 

$169.13 
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3 

 

$380.92 

 (--------) 

SANEAMIENTO 

AMBIENTAL 2022 

TOTAL                                $1,945.47 

Los gastos se cargarán a las cuentas corrientes detalladas anteriormente. Se 

comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para 

efectos de pago; y al contador municipal para que realice las reprogramaciones 

presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Se llevó a votación ante el Concejo 

Municipal, estando de acuerdo el Alcalde Municipal, Síndico Municipal y los Cuatro 

Regidores Propietarios. Comuníquese y Certifíquese. No. 18. La Municipalidad de 

conformidad a las facultades que le confiere la Constitución de la Republica, el 

Código Municipal y demás normativa jurídica se procede hacer los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que conforme al inciso tercero del Art. 203 de la Constitución 

de la Republica, “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y 

en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas”; II- Que  el Art. 30 No. 6 del código Municipal establece que, son 

facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la gestión 

municipal”; III- Que el Art. 30 No. 14 establece que, son facultades del Concejo 

“Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales”; 

IV- Que el Art. 31 del Código municipal establece que, son obligaciones del Concejo: 

“Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 

eficacia”; V- Que mediante acta número ocho, acuerdo número veinticinco, de fecha, 

quince de marzo de dos mil veintidós, en el cual, se emitió el acuerdo de prórroga 

de la contratación anterior; POR TANTO:  ACUERDAN: Autorizar al tesorero 

municipal, Licenciado (--------), para que erogue a favor de (--------), la cantidad de 

TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO  CON 50/100  DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($395.50) menos el IVA retenido, procedente de la factura 
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número 0478, de fecha, dieciséis de mayo de dos mil veintidós, en concepto de:  1) 

Pago de suministro de tinta para copia e impresiones ilimitadas, correspondiente al 

periodo desde uno de mayo de dos mil veintidós hasta el día treinta y uno de mayo 

de dos mil veintidós; 1) Pago de suministro de tinta para copia e impresiones 

ilimitadas, correspondiente al periodo desde uno de mayo de dos mil veintidós hasta 

el día treinta y uno de mayo de dos mil veintidós. Factura extendida por TGM 

INGENIERIA Y SERVICIOS, TRABAJANDO LA ENERGIA CON ENERGIA, (--------

). Gastos cargados a la cuenta corriente (--------) ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN 

LORENZO, 1.5% FODES. Velando por la buena marcha del gobierno, administración 

y servicios municipales, realizando las actuaciones con transparencia, austeridad, 

eficiencia y eficacia. Se comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al 

Tesorero Municipal para efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal 

para que realice las reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. 

Llevándose a votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera 

unánime. Comuníquese y certifíquese. No. 19. El Concejo Municipal Plural en uso 

de las Facultades que le confiere el Código Municipal Vigente y las demás Leyes de 

la república, procede hacer la  siguiente CONSIDERACIÓNES: I- Que el Art. 203 de 

la Constitución de la Republica establece que: “Los Municipios serán autónomos en 

lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que  el Art. 30 No. 6 

del código Municipal establece que, son facultades del Concejo: “Aprobar el plan y 

los programas de trabajo de la gestión municipal”; III- Que el Art. 30 No. 14 establece 

que, son facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”; IV- Que el Art. 31 del Código municipal 

establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la administración municipal 

con transparencia, austeridad,  e eficiencia y eficacia”;  V- Que mediante acta 

número uno, acuerdo número cuatro, de fecha, seis de enero de dos mil veintidós, 

en el cual, se autorizó al tesorero municipal, Licenciado (--------),  para que cancele 
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los gastos fijos de esta institución tales, como agua, energía eléctrica, teléfonos e 

internet, AFP CONFIA Y CRECER, ISSS, RENTA y pago de préstamos de 

empleados; POR TANTO: El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al tesorero 

municipal, Licenciado (--------), proceder a erogar las siguientes cantidades, según 

el detalle siguiente:  

Nº   A FAVOR DE POR DESCUENTO A CARGO 

DEL EMPLEADO  

VALOR 

ECONÓMICO 

1  (--------)  (--------) $42.56 

Los gastos se cargarán a la cuenta corriente número (--------) FONDO COMÚN. 

En concepto de descuentos por adquisiciones realizados a cargo de la empleada 

antes mencionada, correspondientes a las cuotas del mes de mayo de dos mil 

veintidós. Los gastos se cargarán a la cuenta detallada anteriormente. Se 

comprobará como lo dispone el Art. 86 C. M. Facultase al Tesorero Municipal para 

efectos de pago; y a la Unidad de Presupuesto Municipal para que realice las 

reprogramaciones presupuestarias respectivas. - Art. 94 C. M. Llevándose a 

votación ante el Concejo Municipal, aprobándose de manera unánime-. 

Comuníquese y Certifíquese. No. 20. El Concejo Municipal Plural de este Municipio 

de San Lorenzo, Departamento de San Vicente; hace los siguientes 

CONSIDERANDO: I- Que, conforme  a la normativa jurídica del Art. 203 de la 

Constitución de la Republica, establece que: “Los Municipios serán autónomos en 

lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”; II- Que, mediante la 

normativa jurídica del Art. 4 Nº 4 del Código Municipal, contempla la competencia 

de los municipios: “La promoción de la educación, la cultura, el deporte, la 

recreación, las ciencias y las artes; III- Que, conforme  a la normativa jurídica del 

Art. 31 No. 5 del código municipal vigente, contempla que: Es obligación del Concejo 

construir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y 
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la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y económica; IV- Que, 

conforme  a la normativa jurídica del Art. 30 Inc. 14 establece que, son facultades 

del Concejo Municipal: “Velar por la buena marcha del gobierno, administración y 

servicios municipales”; V- Que, conforme  a la normativa jurídica del Art. 31 del 

Código municipal, establece que, son obligaciones del Concejo: “Realizar la 

administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia”; VI- 

Que, mediante DECRETO NÚMERO 204, emitido por LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, a los nueve días del mes de noviembre de dos 

mil veintiuno, incluyendo dentro de dicha normativa jurídica del Art. 1 que 

literalmente reza: “Créase el Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los 

Municipios, que podrá denominarse "FODES", el cual estará constituido por un 

aporte anual del Estado, igual al uno punto cinco por ciento de los ingresos 

corrientes netos del Presupuesto General del Estado(…). El citado porcentaje, a 

transferir a las municipalidades, será de libre disponibilidad, por tanto, podrá ser 

destinado a los propósitos o finalidades que cada municipio estime conveniente y 

necesario para su circunscripción municipal; VII- Que, mediante acta número cuatro, 

acuerdo número dos, casilla número cuatro, de fecha, veinticinco de enero de dos 

mil veintidós, en el cual, se aprobó el perfil técnico del proyecto denominado 

“DEPORTE Y RECREACIÓN 2022”, por una cantidad económica de DIECISEIS 

MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($16,000.00); POR TANTO: 

El Concejo Municipal ACUERDA: Autorizar al administrador del proyecto 

denominado: “DEPORTE Y RECREACIÓN 2022”,  y consecutivamente, a la Unidad 

de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), proceder a realizar todo 

el trámite administrativo y respaldo del mismo, para la adquisición de once paquetes 

de uniformes, integrado cada uno de ellos con catorce unidades; los cuales serán 

brindados a partir del mes de junio de dos mil veintidós, a cada uno de los equipos 

que participaran en el desarrollo del torneo de papi futbol dos mil veintidós, 

desarrollado por esta Alcaldía Municipal; con el objetivo de promover el deporte, la 

recreación y un sano esparcimiento de los adultos mayores de nuestro municipio de 
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San Lorenzo, Departamento de San Vicente. Los gastos se cargarán a la cuenta 

corriente número (--------) “DEPORTE Y RECREACIÓN 2022”. Velando por la buena 

marcha de Gobierno, Administración y Servicios Municipales; realizando la 

administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia. 

Autorizando al señor Alcalde Municipal, firmar en nombre y en representación, los 

documentos que se han necesarios. Llevándose a votación ante el Concejo 

Municipal, aprobándose de manera unánime. Comuníquese y Certifíquese. 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA: I- Solicitud recibida, a las ocho horas con 

cuarenta minutos del día diecinueve de mayo de dos mil veintidós; presentada por 

(--------), identificada mediante su documento único de identidad número (--------), 

solicitando: “Una donación de cuatro bolsas de cemento para reparar su vivienda y 

no cuenta con el dinero por ser de escasos recursos”; II- Solicitud recibida, a las 

dieciséis horas del día diecinueve de mayo de dos mil veintidós; presentada por 

Teresa de Jesús Córdova, identificada mediante su documento único de identidad 

número(--------), perteneciente al movimiento de encuentro conyugales,  solicitando: 

“La colaboración económica, ya que como secretaria de encuentros conyugales 

queremos celebrar el día de las madres a las madrecitas que integran el 

movimiento”; III- Solicitud recibida, a las diez horas del día veinte de mayo de dos 

mil veintidós; presentada por miembros de la directiva de CDE, del Centro Escolar 

Caserío Loma de la Cruz, Cantón de Santa Lucia; solicitando: “La terminación del 

entechado en el área que se encuentra al Oeste de esta institución, el levantamiento 

del muro y la colocación de pasto artificial en el suelo de la misma área”; IV- Solicitud 

recibida, a las a las diez horas del día veinte de mayo de dos mil veintidós; 

presentada por miembros de la directiva de CDE, del Centro Escolar Caserío Loma 

de la Cruz, Cantón de Santa Lucia; solicitando: “La donación de cien juguetes mixtos 

y la contratación de un payaso, o lo que usted considere a su alcalde brindarnos; V- 

Solicitud recibida, a las once horas del día veinte de mayo de dos mil veintidós, 

presentada por miembros directivos de Asociación de Desarrollo Comunal, Cantón 

Animas de esta jurisdicción; solicitando: “Un aporte económico para el pago de la 
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carroza, pólvora china y trueno, que se utilizara el día sábado veinticinco de junio 

de dos mil veintidós, en las vísperas patronales en Honor al Sagrado Corazón de 

Jesús; VI- Solicitud recibida, a las nueve horas con cincuenta y ocho minutos del 

día veinte de mayo de dos mil veintidós; presentada por (--------), identificada 

mediante su documento único de identidad número (--------); solicitando: “Materiales 

para la construcción de dos muros pequeños, ya que su vivienda corre riesgo por 

las lluvias generadas durante el invierno”; VII- Solicitud recibida, a las trece horas 

del día veinticinco de mayo de dos mil veintidós; presentada por Centro Escolar 

Caserío Loma de la Cruz, Cantón de Santa Lucia; solicitando que: “Sirva en calidad 

de padrino de las mañanitas recreativas de palvularia, la cual se llevara a cabo, el 

día treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, a partir de las ocho de la mañana en 

adelante”; VIII- Solicitud recibida, a las quince horas con cincuenta y cinco minutos 

del día veinticinco de mayo de dos mil veintidós; presentada por (--------), en su 

calidad de Jefe del Registro del Estado Familiar de esta institución pública; 

solicitando: “Se le mande a reparar lo más pronto posible, la impresora marca Epson 

c5790, ya que se encuentra en mal estado”; IX- Solicitud recibida, a las nueve horas 

del día veintisiete de mayo de dos mil veintidós; presentada por (--------), identificada 

mediante su documento único de identidad número cero tres cinco cero cinco tres 

cinco uno guion siete; solicitando: “Se le brinde una ayuda con un material de 

construcción: dieciocho pliegos de láminas, diez polines, cinco bolsas de cemento 

y cinco tubos, para reforzar su vivienda y sentirse seguro con su familia en esta 

época invernal; X- Solicitud recibida, a las once horas con veinticinco minutos del 

día treinta de mayo de dos mil veintidós; presentada por el Licenciado (--------), en su 

calidad de Director Departamental de Educación, solicitando: “Las instalaciones de 

la caso comunal para el día jueves treinta de junio del año en curso, en horario de 

las siete horas con treinta minutos hasta las doce meridiano y realizar capacitación 

con organismos de administración escolar del Municipio de San Lorenzo; XI- 

Solicitud recibida, a las ocho horas del día treinta de mayo de dos mil veintidós, 

presentada por (--------), en su calidad de Director del Complejo Educativo Cantón 
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Las Animas; solicitando: “La donación de doce cubetas de pintura, según el 

siguiente detalle: cuatro cubetas blanco agua, cuatro cubetas Blasco aceite, y cuatro 

cubetas azul aceite. PUNTOS VARIOS. I- Manifestando el señor Alcalde Municipal 

que: “El paquete agrícola que el Ministerio de Agricultura y Ganadería brinda a los 

agricultores de nuestro municipio de San Lorenzo, Departamento de San Vicente, 

no ha hecho traído a sus bodegas, ya que el Ministerio en esta fecha, está cubriendo 

la zona I y II, y nosotros estamos designados en la zona número III, por lo cual, 

estamos a la espera de recibir la cantidad de un mil ochenta paquetes agrícolas en 

beneficio de nuestros agricultores. No habiendo nada más que hacer constar, se da 

por terminada la presente acta, a las dieciséis horas del día treinta de dos mil 

veintidós, la cual, FIRMAMOS.  

 

 

 

F___________________________________ 

LIC. JUAN CARLOS AGUILERA MELENDEZ 

ALCALDE MUNICIPAL. 

 

 

 

 

 

 

F____________________________________ 

SR. MILTON GUILLERMO RIVAS HENRIQUEZ 

SINDICO MUNICIPAL. 
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F_____________________________ 

SR. ROBERTO CARLOS VEGA MOLINA 

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO. 

F_____________________________ 

SR. JOSE OLIVERIO RIVAS CUBIAS 

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO. 

F_________________________________ 

LICDA. LILIANA MARGARITA ALVARADO CASTILLO 

TERCERA REGIDORA PROPIETARIA. 

 

F_____________________________ 

SR. LORENZO ARNOLDO CORDOVA CRUZ 

CUARTO REGIDOR PROPIETARIO. 

F___________________________________ 

PROF. ESMERALDA DE LOS ANGELES MARTEL MARTINEZ 

PRIMERA REGIDORA SUPLENTE. 

 

 

 

 

 

  

F________________________________ 

SR. ROBERTO CARLOS RODRIGUEZ MARTINEZ 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE. 

 

F________________________ 

SR. LISANDRO CORDOVA CRUZ 

F__________________________________ 

LIC. CESAR ANTONIO MONTANO CÒRDOVA 
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TERCER REGIDOR SUPLENTE.  CUARTO REGIDOR SUPLENTE. 

 

F_________________________________ 

SECRETARIO MUNICIPAL. 
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